
AVISO DE CURSO-CONCURSO PÚBLICO NO. 0000506-0206-00-0007 DIRIGIDO A  TODOS LOS CIUDADANOS 
DOMINICANOS CINCUENTA (50) PLAZAS VACANTES EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL PARA NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL   DE MANERA INMEDIATA 

2- INFORMACIÓN DEL CARGO O PUESTO
TÍTULO DEL CARGO QUE TIENE LA VACANTE: INSPECTOR DE TRABAJO

Requisitos mínimos exigidos para depositar:   
• Ser dominicano (cédula de Identidad y Electoral)
• Tener título de Licenciatura o Doctor en Derecho, más exequátur.
• Manejo de Microsoft Office (word, excel). 
• Tener edad inferior a los cincuenta y cinco (55) años y no ser acreedor del beneficio de jubilación o pensión del Estado
   Dominicano.
• Disponibilidad para prestar servicios en cualquier provincia del territorio nacional.

Nota: El cargo de Inspector de Trabajo es incompatible con el ejercicio profesional en Materia Laboral.

  Remuneración:                                                               Documentos a Depositar:
• Salario RD$50,500.00                                                    • Currículum Actualizado  
• Vacaciones                                                                     • 1 Foto 2x2, Copia de Cédula
• Sueldo 13                                                                       • Copia del Exequátur
• Seguro de Salud                                                            • Certificado de no Antecedentes Penales (Se le requerirá al final)                                
• Bono de Desempeño por Resultados                            • Copias de certificaciones que avalen los estudios realizados                                 
• Capacitación Especializada

Nota: Los certificados anexados deben ser legibles y libres de borrones y tachaduras, para ser aceptados en el concurso, en 
ocasiones se podrán solicitar los títulos o documentos originales.
                             
Lugar donde se realizará el trabajo: Prestará servicios en las Representaciones Locales a nivel nacional. Se debe tener la 
disponibilidad de vivir en el interior del país.

Para depositar documentos: Los interesados deben dirigirse desde el día dieciséis (16) hasta el día veintitrés (23) de enero 
del año 2019, en horario de 9:00 am a 3:00 pm en la Av. Jiménez de Moya, Edificio del Ministerio de Trabajo, Centro de los 
Héroes, Salón de Higiene y Seguridad, 2do Piso o  ingresar a la siguiente ruta Web: Portal República Digital/ Servicios en 
Línea del MAP, Postulación a Concursos Públicos para ocupar Cargos de Carrera Administrativa General (republicadigital.
gob.do/servicios-en-línea), para enviar en línea los documentos solicitados en formato PDF. Previo al inicio del programa de 
desarrollo del Curso-Concurso, si la cantidad de postulantes desborda el número de cupos establecidos previamente para 
el Curso-Concurso, la institución en coordinación con el MAP, aplicará una prueba de conocimientos generales relacionados 
con la Administración Pública para eliminar postulantes. Los candidatos que obtengan las mejores calificaciones de esta 
evaluación serán los admitidos al Curso-Concurso (disponibilidad de 90 cupos divididos en tres cursos de 30 candidatos) y 
recibirán  la capacitación en horario de 8:00 a.m a 1:00 p.m, en la sede del Ministerio de Trabajo, cada curso será impartido 
un  día a la semana que será martes, miércoles y  jueves, durante un período de 10 semanas a partir de la fecha de inicio.  

Las bases del concurso serán entregadas a los interesados al momento de verificar que su documentación cumple con los 
requisitos establecidos. Quien no cumpla con los requisitos no será admitido en el proceso y una vez cerrado el plazo para la 
recepción de documentos no se aceptarán más expedientes. 

Los participantes que consideren que cumplen con los requisitos del cargo y que sus documentos no fueron admitidos en el 
Concurso, se podrán dirigir a la Dirección de Reclutamiento y Selección del MAP, con la copia firmada y sellada del formulario 
de Comprobación de Requisitos, dentro del plazo establecido para la recepción de documentos, a los fines de comprobar y 
validar o no, mediante comunicación, su participación en el concurso. Las informaciones suministradas por los aspirantes al 
concurso tienen el carácter de declaración jurada y toda omisión o falsedad en los datos será considerado como fraude.

Santo Domingo, Distrito Nacional, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019).

MINISTERIO DE TRABAJO
“Año de la Innovación y la Competitividad ”

Dr. Winston Santos Ureña
Ministro


